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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Intimar al Poder Ejecutivo Provincial a dar estricto cumplimiento a lo normado

en la Ley provincial 104, en referencia a las designaciones de los funcionarios que

requieren acuerdo legislativo.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2004.

RESOLUCIÓN N° l 704.-

ÍGO OMAI&COCCARO
VicegobíJraado r

Presidente Poder Legislativo


